
CITAS SUCESIONES Y DONACIONES: 

 

PRESENTACIÓN SUCESIONES Y DONACIONES: 

 

CITAS ELABORACIÓN MODELO 600: 

• Fotocopia NIF/NIE comprador. Documento de representación si no viene el propio 
contribuyente. 

• Original y copia del documento en el que conste o se relacione el acto o contrato que 
origina el tributo. Si se trata de un documento notarial original y copia simple. 

PRESENTACIÓN MODELO 600: 

• Fotocopia NIF/NIE comprador. Documento de representación si no viene el propio 
contribuyente. 

• Original y copia del documento en el que conste o se relacione el acto o contrato que 
origina el tributo. Si se trata de un documento notarial original y copia simple. 

• Si se trata de un no residente, documento de designación de representante en 
España para sus relaciones fiscales. 

• Modelo debidamente cumplimentado, firmado  y pagado en entidad colaboradora, 
si fuera el caso. 

• Solicitud de A/F cumplimentada, en caso de querer fraccionar el pago de la misma. 
 

CITAS ELABORACIÓN MODELO 620. 

• Fotocopia NIF/NIE comprador- vendedor. 
• Original y copia del documento en el que conste o se relacione el acto o contrato 

queorigina el tributo.Si se trata de un documento notarial original y copia simple. 
• Fotocopia de la ficha técnica y del permiso de circulación, en su defecto, 

antecedentes del vehículo. 

CITAS PRESENTACIÓN MODELO 620. 

• Fotocopia NIF/NIE comprador- vendedor. 
• Original y copia del documento en el que conste o se relacione el acto o contrato que 

origina el tributo. Si se trata de un documento notarial original y copia simple. 
• Fotocopia de la ficha técnica y del permiso de circulación, en su defecto, 

antecedentes del vehículo. 
• Modelo 620 debidamente cumplimentado, firmado y pagado en pagado en entidad 

colaboradora, si fuera el caso. 
 

 



 

CITAS PARA LA ELABORACIÓN DE 420/421/425/415:  

• Fotocopia NIF/NIE del obligado tributario. 
• Importes exactos de los ingresos que originen la obligación de la cumplimentación de 

estos modelos. 
• Importe exacto del IGIC a deducir si lo hubiera. 
• Importe del volumen total de operaciones en el año: modelo 425 
• Direcciones de los inmuebles arrendados/ referencia catastral/NIF-CIF de los 

arrendadores: 415 

CITAS ELABORACIÓN DEL MODELO 400: 

• Fotocopia NIF/CIF 
• Copia del modelo 037 de la AEAT/copia del contrato de arrendamiento, si se trata de 

arrendadores epígrafe. 
 

PRESENTACIÓN DEL MODELO 400: 

• Copia del modelo 037 de la AEAT 
• Modelo debidamente cumplimentado y firmado. 

CITAS PARA LA EMISIÓN DE CERTIFICADO: 

• Solicitud de certificado (que se encuentra en la página WEB) debidamente 
cumplimentada y firmada, con fotocopia de todos los documentos que figuran en la 
misma. 

• Modelo 700, pagado en entidad colaboradora si así lo requiere el tipo de certificado. 
 

CITAS PARA LA ELABORACIÓN DEL MODELO 040: 

• Fotocopia de NIF del destinatario de la factura o documento acreditativo de su 
residencia habitual en las Islas Canarias. En caso de que se persone otra persona para 
hacer el trámite, deberá aportar autorización del interesado, así como fotocopia del 
NIF. 

• Original y fotocopia de la factura de compra de los bienes introducidos en el 
territorio de las Islas Canarias. 

• Fotocopia de las tarjetas de embarque/billetes electrónicos ( ida y vuelta) 
correspondientes al viaje en el que han sido introducidos los bienes, figurando como 
viajero el destinatario de las facturas. Los bienes deben salir en los 3 meses 
siguientes a la expedición de la factura. 

• Modelo 040 cumplimentado que deberá descargarse de la Sede Electrónica de la 
Agencia Tributaria Canaria. 

 



CITAS EJECUTIVA. 

• Tiene que traer su NIF/NIE /CIF como medio de identificación. 
• Si viene a hacer consulta o tramitación  a nombre de un tercero, deberá venir con 

una autorización donde se le identifique perfectamente y  aportar fotocopia del 
NIF/CIF del mismo. 

CITAS INFORMACIÓN EXPEDIENTES EN VOLUNTARIA: 

• Tiene que traer su NIF/NIE/CIF como medio de identificación. 
• Si viene a hacer consulta o tramitación  a nombre de un tercero, deberá venir con 

una autorización donde se le identifique perfectamente y  aportar fotocopia del 
NIF/CIF del mismo. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 


